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Articulo 5. Comprobación del cumplimiento 
de las obligaciones de alta en Seguridad Social 
de Trabajadores en los supuestos de 
subcontratación. 
 
1º. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 42 
del RDL 1/1995 (Ley del Estatuto de los 
Trabajadores), los empresarios que contraten o 
subcontraten con otros la realización de obras 
o servicios correspondientes a la propia 
actividad de aquellos, o se presten de forma 
continuada en sus centros de trabajo, deberán 
comprobar con carácter previo al inicio de la 
prestación de la actividad contratada o 
subcontratada, la afiliación y alta en la 
Seguridad Social de los trabajadores que estos 
ocupen en los mismos. 
 
Artículo 6. Modificación del RDL 5/2000. 
 
Tres: Se añade un nuevo apartado 12 al 
artículo 22 (Infracciones graves en materia de 
Seguridad Social), cuyo texto es:  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“No comprobar por los empresarios que 
contraten o subcontraten con otros la 
realización de obras y servicios 
correspondientes a la propia actividad de 
aquellos, o que se presten de forma continuada 
en sus centros de trabajo, con carácter previo 
al inicio de la actividad contratada o 
subcontratada, la afiliación o alta en la 
Seguridad Social de los trabajadores que estos 
ocupen en los mismos, considerándose una 
infracción por cada uno de los trabajadores 
afectados”. 
 
Artículo 7. Modificación de la Ley 30/2007, 
de 30 de Octubre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
Nota EMA: Incluye como causa de exclusión, 
a todo empresario que cometa infracción 
grave o muy grave por transgresión del 
artículo 22.2 o 23 del RDL 5/2000 (No 
solicitar en tiempo y forma el alta de los 
trabajadores que ingresen a su servicio). 
 
 
 


